
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 011 2015 01147 00   

 

Vistos los escritos que anteceden, por medio de la Oficina de 

Ejecución de Sentencias Civil Municipal de Bogotá ofíciese al juzgado de 

origen para que contesten el oficio n.° O-0721-1900. Adjúntese copia de los 

folios 101 y 102 al momento de diligenciar el oficio aquí ordenado, tramítese 

y envíese el oficio aquí ordenado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberán comunicarse con el 

interesado para que les suministre el correo electrónico de la entidad 

en caso de no conocerlo. 

 

Hecho lo anterior, ríndase informe de los títulos judiciales que 

se encuentren a órdenes del presente trámite y en caso de existir depósitos 

judiciales disponibles, cúmplase lo decidido en el párrafo segundo del auto 

de junio 18 de 2021 (fl.99). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
                                                                       

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 17 de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 76 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 014 2019 02175 00   

 

Procede el despacho a resolver sobre la aprobación o 

modificación de la liquidación del crédito aportada por la parte demandante 

visible a folios 59 y 60, conforme a las previsiones del canon 446 del Código 

General del Proceso.  

 

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance se 

advierte que la liquidación allegada por la parte ejecutante no se ajusta a 

derecho en punto de los intereses como quiera que al efectuar ese balance 

con el software autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura se 

evidencia un valor de intereses de mora que difiere del calculado por la 

entidad actora y que además resulta mayor.  

 

En consecuencia, el juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 

3° del canon 446 del Código General del Proceso procede a modificar la 

liquidación del crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente 

anterior y en consecuencia se aprueba la misma en la suma de $ 20´384.989 

según cuadro adjunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

                                                                      (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 17 de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 76 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Vista la solicitud que antecede, y previo a decretar las medidas 

cautelares solicitadas, por medio de la Oficina de Ejecución de Sentencias 

Civil Municipal ofíciese a Cifin TransUnion Colombia, a fin de que informe a 

este despacho los productos financieros que se encuentren en cabeza del 

aquí demandado y las entidades correspondientes. Adjúntese copia del 

presente auto al momento de diligenciar el oficio aquí ordenado.  

 

Tramítese y envíese el oficio aquí ordenado conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, dejando las constancias 

respectivas; para lo cual deberán comunicarse con el interesado para que 

les suministre el correo electrónico de la entidad en caso de no conocerlo. 

 

Luego de recibir respuesta positiva de parte de las entidades 

mencionadas, ingrésese el expediente para decidir lo que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

                                                                      (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 17 de mayo de 2022 
Por anotación en estado n. º 76 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 

16. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
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Visto el memorial que antecede, se le advierte al memorialista 

que luego de revisado tanto el expediente en su plenitud como también el 

correo electrónico servicioalusuariooecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, no 

obra el escrito que menciona haber allegado el 11 de febrero de 2021, es 

necesario aclarar que para esa fecha el proceso de la referencia se 

encontraba aun en el juzgado de origen y era dicha sede judicial la 

responsable de agregar al expediente la petición en mención. 

 

No obstante, se le requiere a la parte demandante para que 

allegue a este despacho el memorial con el fin de darle el trámite 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 
                                                                       

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 17 de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 76 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo solicitado 

por la parte ejecutante, al tenor de lo establecido en el artículo 599 del 

Código General del Proceso el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Decretar el embargo de la cuota parte del bien inmueble, 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria n.° 50C-663488, de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, denunciado como 

propiedad del extremo demandado. Ofíciese.  

 

Una vez registrada la medida, la parte actora deberá allegar el 

certificado de tradición actualizado con lo cual se dispondrá sobre el 

secuestro. Tramítese y envíese el oficio aquí ordenado conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberán 

comunicarse con el interesado para que les haga saber el correo electrónico 

respectivo en caso que no lo conozcan. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

                                                                      (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 17 de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 76 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 012 2019 02093 00   

 

Comoquiera que la liquidación del crédito (fls.37 a 40) no tiene 

certificadas las cuotas a partir de la cuota de administración de diciembre 

de 2019 en adelante, se requiere al extremo demandante para que realice la 

liquidación del crédito aquí ejecutado, conforme al mandamiento de pago 

(fls.17 y 18) y la providencia que ordena seguir adelante la ejecución (fl.29), 

debidamente actualizada, donde se evidencie la tasa de interés aplicada y la 

causación de los mismos, imputando cronológicamente la totalidad de 

abonos efectuados a la obligación desde la fecha en que cada uno se realizó 

si los hubiere y liquidando cuota por cuota conforme la fecha de exigibilidad 

de cada una.  

 

Así mismo, allegue al plenario la certificación expedida por el 

administrador de la propiedad horizontal que funge como demandante en 

observancia de los lineamientos previstos en el artículo 48 de la Ley 675 de 

2001 y en concordancia con lo dispuesto por el artículo 422 del Código 

General del Proceso, so pena de proceder a liquidar únicamente los valores 

que se encuentren debidamente certificados. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

                                                                      (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 17 de mayo de 2022 
Por anotación en estado n. º 76 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 076 2019 00471 00   

 

A través de la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil Municipal 

de Bogotá desglósense los folios 61 a 67, debido a que no conciernen al 

presente proceso, no obstante, agréguense al expediente correspondiente, 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 116 del Código General del Proceso y 

dejando las constancias respectivas. 

 

Visto el escrito a folio 49, se reconoce al abogado Juan Carlos 

Palacios Suárez, para actuar en representación del demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora, el certificado de estado de cuenta allegado a folio 44, obre 

en autos, téngase en cuenta para los fines legales pertinentes y póngase en 

conocimiento de las partes. Así mismo, se requiere a las partes para que 

practiquen y presenten la liquidación del crédito que aquí se ejecuta.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 

                                                                      (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 17 de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 76 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 

68. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
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Radicado n.° 11001 40 03 076 2019 00471 00   

 

Vista la petición obrante a folio 47 del cuaderno principal, se 

requiere a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil Municipal de Bogotá 

para que cumplan lo dispuesto en la providencia de agosto 15 de 2019 

(fl.18). El oficio allí ordenado deberá tramitarse y enviarse conforme al 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Cúmplase. 

 

De otro lado, se requiere a la parte demandante para que 

acredite el diligenciamiento del despacho comisorio n.° 103 (fl.14). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

                                                                      (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 17 de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 76 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

23. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
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Vistos los escritos que anteceden, por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago total 

de la obligación. 

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia1. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde, tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme 

a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, para lo cual 

deberán comunicarse con el interesado para que les haga saber a qué 

autoridad desea se envié y así mismo suministre el correo electrónico 

respectivo en caso que no lo conozcan.      

 

Tercero: Hágase entrega de los depósitos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del demandado. Previa 

entrega de dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia de remanentes 

por embargos del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las 

constancias de rigor (Art. 466 C. G. del P.). 

 

Igualmente, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

                                                           
1 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
1 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización de 

dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a disposición, 
insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido. 

69. 
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secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

Cuarto: Ordenar el desglose del documento base de la acción y 

del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

Quinto: No condenar en costas. 

 

Sexto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

                                                                      (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 17 de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 76 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Radicado n.° 11001 40 03 073 2018 00201 00   

 

El informe del parqueadero denominado Almacenamiento de 

Vehículos por Embargo a folio 25 a 27, obre en autos, téngase en cuenta 

para los fines legales pertinentes y póngase en conocimiento de las partes.   

 

NOTIFÍQUESE,   

 

                                                                      (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 17 de mayo de 2022 
Por anotación en estado n. º 76 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo solicitado por la 

parte ejecutante, al tenor de lo establecido en el artículo 599 del Código General del 

Proceso el despacho, 

 
RESUELVE: 

 
Decretar el embargo del bien inmueble, identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria n.° 50C-1821320, de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos correspondiente, denunciado como propiedad del extremo demandado. 

Ofíciese.  

 

Una vez registrada la medida, la parte actora deberá allegar el certificado 

de tradición actualizado con lo cual se dispondrá sobre el secuestro. Tramítese y 

envíese el oficio aquí ordenado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020, para lo cual deberán comunicarse con el interesado para que les haga 

saber el correo electrónico respectivo en caso que no lo conozcan. 

 

De otro lado, se requiere a la parte demandante para que acredite el 

diligenciamiento del despacho comisorio n.° 14 (fl.156). 

 

Ahora, la liquidación del crédito a folio 169, aportada por la parte 

demandante, no fue objetada oportunamente y no reviste reparo alguno, al tenor de lo 

previsto en el artículo 446 del C. General del P., el Juzgado le imparte aprobación por 

valor $ 87´221.836,15. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
                                                                       

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 17 de mayo de 2022 
Por anotación en estado n. º 76 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

174. 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
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Radicado n.° 11001 40 03 070 2019 01225 00   

 

Sería del caso entrar a proveer sobre los escritos allegados por 

las partes procesales, sin embargo, al tenor de lo dispuesto en los Acuerdos 

PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 y PCSJA17-10678 del 26 de 

mayo de 2017, por secretaría procédase con la devolución del proceso de la 

referencia al Juzgado 70 Civil Municipal de Bogotá convertido 

transitoriamente en Juzgado 52 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad, comoquiera que de la revisión de este se observa 

que no cumple  con los parámetros establecidos en los aludidos acuerdos, 

toda vez que en este asunto no se ha proferido sentencia o auto ordenando 

seguir adelante la ejecución. 

 

De conformidad a lo anterior, se solicita a la Oficina de 

Ejecución de Sentencias Civil Municipal de Bogotá – área de Reparto para 

que se tomen las medidas pertinentes, respecto a la falencia advertida, a fin 

de que en futuras oportunidades no se presente esta situación. Cúmplase. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 
                                                                       

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 17 de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 76 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 028 2019 00933 00   

 

Vista la liquidación del crédito obrante a folios 40 y 41, aportada 

por la parte demandante, no fue objetada oportunamente y no reviste reparo 

alguno, al tenor de lo previsto en el artículo 446 del C. General del P., el 

Juzgado le imparte aprobación por valor $ 121´547.275,85.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 

                                                                      (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 17 de mayo de 2022 
Por anotación en estado n. º 76 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

44. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 028 2019 00933 00   

 
Por ser procedente lo solicitado por la parte ejecutante, al tenor de lo 

establecido los artículos 593 y 599 del C.G. del P., este despacho,  

 
RESUELVE: 

 
Decretar el embargo del establecimiento de comercio identificado con 

matricula mercantil n.° 3182647, de la Cámara de Comercio de Bogotá, denunciado 

como propiedad de la parte demandada Nora Ester López Marín. Ofíciese. 

 

Decretar el embargo del establecimiento de comercio identificado con 

matricula mercantil n.° 2633710, de la Cámara de Comercio de Bogotá, denunciado 

como propiedad de la parte demandada Nora Ester López Marín. Ofíciese. 

 

Líbrese oficio con destino a la Cámara de Comercio de la ciudad 

correspondiente, solicitándole cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 1° del 

artículo 593 del Código General del Proceso. Una vez obre respuesta se decidirá sobre 

su secuestro.  

 

El oficio aquí ordenado deberá tramitarse y enviarse conforme al artículo 

11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

                                                                    (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 17 de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 76 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

11. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 042 2012 00762 00   

 
Vista la constancia secretarial que antecede y una vez efectuado el 

control de legalidad de que trata el artículo 448 del Código General del Proceso, se 

entiende saneada cualquier irregularidad que pueda acarrear nulidades, y se 

dispone: 

 

Señalar fecha para llevar a cabo la diligencia en la que en pública 

subasta se licitará el vehículo embargado, aprehendido, secuestrado y avaluado 

(fls.203 y 204) por valor de $ 8´885.839 M/Cte, en el presente trámite, identificado 

con placas DBY-447, esto es, el día 28 de junio de 2022 a las 2:00 p.m. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del bien a 

rematar, consignado previamente el 40% del valor del mismo, por así disponerlo el 

artículo 451 del Código General del Proceso, en concordancia con el canon 448 de 

la misma codificación. 

 

Publicar por una sola vez, el aviso de que trata el artículo 450 ibídem, 

el día domingo en uno de los periódicos de amplia circulación de la localidad donde 

se encuentra ubicado el bien mueble a rematar, con antelación no inferior a diez 

(10) días previos a la fecha señalada para el remate, incluyéndose la información 

que aquí se relaciona sobre el trámite de la audiencia. 

 

Allegar una copia informal de la página del periódico en que se haya 

hecho la publicación antes de la apertura de la licitación y un certificado de 

tradición del automóvil objeto de subasta expedido dentro del mes anterior a la 

fecha prevista para la diligencia. 

 

Previo a la fecha y hora señalada, la publicación también podrá 

allegarse de manera legible en formato PDF al correo institucional 

rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co donde deberá observarse  claramente 

la fecha en que se realizó y/o allegarlas de manera física, en el término señalado 

en el párrafo anterior.  

. 

mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

En la publicación se deberá indicar que la audiencia se 

efectuará de manera mixta (virtual como presencial), a través del link que 

estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co en el micrositio del 

Despacho – Remates 2022. Lo anterior, a fin de realizar el correspondiente 

control de legalidad. 

 

Los interesados podrán presentar: i. la oferta de forma digital 

debidamente suscrita con una clave personal que sólo debe conocer el 

oferente y que   se suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual cuando 

lo indique el juez. ii. Copia del documento de identidad.  iii. Copia del 

comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente en los 

términos previsto en el artículo 451 y s.s. del C.G. del P.; y para los que desean 

hacer postura presencial deberán presentar los aludidos documentos en 

original, lo que incluye la oferta en sobre cerrado, lo anterior a fin de garantizar 

los principios de transparencia, integridad y autenticidad, consagrados en el 

parágrafo del artículo 452 del Código General del Proceso. 

 

La oferta virtual deberá remitirse única y exclusivamente, al 

correo electrónico  rematej12ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en los 

términos de los artículos 451 y 452 del Código General del Proceso.  

 

Se itera que dicho documento debe ser digital con clave asignada 

por el oferente. Para mayor claridad se puede consultar el vídeo instructivo: 

“¿Cómo realizar la oferta digital para participar en el remate virtual?”. El cual 

encontrará en la página www.ramajudicial.gov.co micrositio del Despacho – 

ventana información general. 

 

Para consultar el expediente escaneado ingrese a la página 

www.ramajudicial.gov.co  micrositio del Despacho, remates 2022, para lo cual la 

Oficina de Ejecución de Sentencias Civil Municipal deberá digitalizarlo y subirlo al 

micrositio. 

 

Advertir a los interesados en adquirir el bien subastado que 

remitan la postura al correo electrónico ya indicado, que su participación en la 

audiencia es indispensable a efectos de que suministren la contraseña del archivo 

digital que contenga la oferta, en el evento en que el postor no se encuentre 

presente en la audiencia virtual al momento de abrir los archivos digitales, o no 

suministre la contraseña del archivo digital, se tendrá por no presentada la oferta.     

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:rematej12ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/


Igualmente, se le hace saber al interesado que vaya a participar 

de la subasta de manera virtual que no se requiere su presencia física en la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá, toda vez que todo el trámite puede ser virtual; y los interesados que vayan 

a participar de manera presencial deberán estar con antelación a la hora y fecha 

señalada en el lugar de la diligencia. 

 

Se le recuerda al usuario que desee participar de la subasta de 

manera virtual que la plataforma por medio de la cual se efectuará esta es mediante 

la aplicación Lifesize, por lo que se le recomienda instalar la misma en el 

dispositivo correspondiente. Por medio de la Oficina de Ejecución de Sentencias 

Civil Municipal créese y publíquese en el micrositio del Juzgado el link de la 

audiencia. 

 

De otro lado, previo al inicio de la audiencia de remate, a través 

de la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil Municipal procédase a verificar y/o 

realizar informe en el que conste que en el presente asunto no se ha allegado 

solicitud de insolvencia de persona natural no comerciante de que trata el artículo 

531 del Código General del Proceso y/o liquidación patrimonial consagrado en el 

canon 563 ibídem y/o insolvencia empresaria de que trata ley 1116 de 2006 y 

demás normas concordantes. 

 

Finalmente, requiérase al secuestre designado en este asunto, 

para que presente informe y rinda cuentas correspondientes, de conformidad con 

las disposiciones del artículo 51 del Código General del Proceso. Por medio de la 

Oficina de Ejecución de Sentencias Civil Municipal notifíquese por el medio más 

expedito y dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. Déjense las constancias del caso. Cúmplase. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
                                                                       

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 17 de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 76 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 


